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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO:  Ejecutivo Singular 
RADICADO:  25-290-31-03-002-2018-00306-00 
 
Entran las presentes diligencias al despacho, con solicitudes de embargo de 
remanentes, adiada el 07 de febrero de 2022, de parte del Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de Fusagasugá, dentro del proceso laboral con radicado No. 2020-
00046 y la adiada el 8 de octubre de 2021, de parte del Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Fusagasugá, dentro del proceso ejecutivo con radicado No. 2021-
00519, solicitudes que no se tendrán en cuenta, al encontrarse consumado embargo 
de remantes, dentro del proceso ejecutivo laboral con radicado No. 2019-00159, el 
cual cursa en el juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, en 
consecuencia, se dispone: 
 
Abstenerse de dar trámite solicitudes de embargo de remanentes allegas por el 
Juzgado 02 Civil del Circuito y Juzgado 02 Civil Municipal ambos de Fusagasugá, 
por la razón indicada en precedencia. Ofíciese  

 
Notifíquese. 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 24/03/2022 
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